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ore FEKIOD1CO SE FUBUCA TOOOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS DOMmOOS

A?Ue eeftMe* y Secretario* reciban este 
L0 J d,eP°ndria loe w fi e un ejemplar en el sitio de eos- 

toatre, donde permanecerá hasta ti recibo del siauiente.
_1L* "«“rea Secretarios cuidarán, bajo en más estredu re^wnsatáli- 
«M, de conservar loa números de este Bo l x t ik , coleccionados ordenada- 

para su encuadernación, que deberá verificarse al fine; de cada

en 11 Peninsuto, islas adyacentes. Canaria, - t*. 
rriLorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díL As 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civi^ 

dl.ep°?icione*, del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatrn rifas «'Sr*p“Mo•de ■* &

SECCION SEGUNDA
'< . Núm. 3.087

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

- ।
Condenación de multai

Atendiendo la petición de vario» ve
cinos de esta capital, y con motivo de 
conmemorarse .en eídia de ayer, 4 de 
agosto, el aniversario de uno de los 
episodios cu minantes de la defensa de 
Zaragoza en el primero de sus Sitios, 
este Gobierno Civil ha resuelto con
donar todas las multas impuestas-por 
hechos realizados con anterioridad ala 
indicada fecha, en materia de su pe- 
eu^ar competencia.

Zaragoza, 5 de agosto de 1949.—
El Gobernador cndk

Juan Junquera Fernández-Carvafa!

Núm. 3.066 ’
Pensión de orfandad

Por el limo. Sr. Director general de 
Administración Local se ha dispuesto 
el pago de la pensión anual de 750 pe
setas a dona Milagros y doña Patroci
nio Camón Aznar, huérfanas del Secre
tario del Ayuntamiento de Figuerut las 
D. Leopoldo Camón Bienzobas, con 
arreglo al prorrateo siguiente:

Gallür, 11‘ 15 pías.; Figueruelas, pe
setas 51'35; cuyo total de 62’50 ptas., 
equiva ente a la dozava parte de la pen
sión concedida, abonará íntegra y pun- 
tualmeme el Montepío General de Se
cretarios, ¡ntervet-tores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local, de 
conformidad a o dispuesto en su Re
glamento de 10 de mayo de ¡946, re
caudando, para reintegrarse, las cuotas 
fijadas a los Ayuntamientos obligados 
a contribuir al pago de la pensión.

Zaragoza, 30 ,de julio de ¡949*
El Gobernador civil. . ..

' Juan Junquera Peruández-Carvajal. •

SECCION OUINTA
Núm. 3.073 

lyuntamiento déla S. B. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Bases del cencurso acordado convocar por el 
Exeme. Ayuntamiento para la concesión del

, «Premio Zaragoza»

El tema elegido para el presente año 
se titula «Aportación al estudio demo- 
gráfico-histórico de la población de la 
ciudad».

Las bases del concurso son las si
guientes:

Primera. Los trabajos habrán de ser 
originales y atenerse en su contenido al 
titulo ya indicado.

Segunda. La extensión de los mis
mos no podrá ser superior a 100 fo
lios escritos a una sola cara v a doble 
espacio. . . J

Tercera. El plazo de presentación 
de originales quedará cerrado el día 31 
de diciembre próximo, a las trece 
horas. c

Cuarta. El premio consistirá en la 
entrega en metálico de la cantidad de 
5.000 pesetas.

Quinta. El artículo premiado que
dara de la absoluta propiedad de la 
Corporación, que podrá hacer de él el 
uso que estime más conveniente.

Sexta. Los originales se entregarán 
en la Sección de Gobernación del Ex
celentísimo Ayuntamiento, bajo sobre 
cerrado, con un lema qué aparecerá 
asimismo en una plica convenientemen
te cerrada.

Séptima. El Jurado será designado 
oportunamente.

Zaragoza, 29 de julio de 1949.'—El 
Alcalde-Presidente, José María García 
Belenguer.—Por acuerdo de S. E : El 
Secretario general, Carmelo Zalaívar.

Núm. 3.020' '
Patronato de Protección a la Mujer

(M!NIST¿R10 DE JUSTICIA)

Por acuerdo die la Comisión Per
manente de este Patronato, refren
dado por el Ministro, Presidente del 
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mismo, se convoca a un curso de for-. 
mación de Celadoras, que se celebra
rá del 15 de octubre dfel corriente 
año q ) 15 de junio de 1950, con arfe- 
g’loi a las siguientes normas:

Primera. Podrán concurrir a la. 
práctica de los ejercicios las mujier<es 
españolas, de 25 la 45 años, que acre
diten una r*eligiosídiad acendrada, mo
rtalidad intachable, [adhesión ai la Cau
sa nacional y aptitud física suficiente.

Segunda. Las aspirantes presenta
rán sus soMdtüd'es acompañadas de 
ios siguientes documentos:

a) Partidas de nacimiento y bau
tismo. • ■

b) Certificado de Ibuena conducta, 
de su párroco. ' -

c) Certificado de; adliesión a 1» 
Causa' nacional', «expedido por a-utort- 
dad o jerarquía competente.

d) Certificado de liaber cumpüido 
el Servicio Social de la Mujer o de 
hallarse exenta del mismo.

e) Título académico o certificS^ó 
de estudios que poseyera!.

f) Certificado, de servicios.presta- 
dois en Instituciones religiosas, socia
les, benéficas o culturales (con ca
rácter voluntario).

Tercera. Esta documentación dé- 
berá sey entregada, nece sari amante, 
án.tes de,! día 31 de agosto en la Jun
ta del Patronato "ele la provincia res
pectiva, paira que ésta emita el co- 
rrtesponidiente¡ ¡informe y la elevé' a la 
Junta Nacional (Núñez de Balboa, 
núm. 33, Madrid), en el plazo de los 
quince día-s siguientes.

Cuarta- Antes de ser admitidai ai 
la práctica de los cursos será someti
da cada aspirante, a un reconocimiento 
médico, a fin de acreditar la aptitud 
física que anteriormente sé menciona.

Quimtia. Al Inacer la presentación 
de estos documentos abonará la can
tidad d.e 10 pedeitias, en concepto de 
dterechos de lexamian.

Sexta. ¡Habrá tres pníebas elimi
natorias, a saber: un examen de en- 
tmidb, otro al fimial deil primer mies 
de estudios y otro al finál de curso!

El examen de entrada consistirá en 
un ejercicio ora-1 y otro escrito
' El ejercicio oral constará de tres 

partes, a saber:
a; Explicar un capítulo dtól Ga- 

tecismo dél P. RipaMa o del P. As- 
tete y desarrollar alguno d)e sus- pun
tos. . 1

b) [Contestar a algunas pr^uritas 
sobre nociones de Anatomía, Fisiolo 
gÍB e Higiene-

c) Contentar asimismo a felgunr® 
preguntas sobre las principales Leyes 
de protteociómi a la familia dictadla.» 
ipor e'l nuevo Estado-

El escrito constará de dos partes, 
a saber: • V

a) Redacción de una oatrtn o do
cumento, fin de acreditar Iq . buena 
caligrafía, ortografía y corrección de 
estilo. .

b) . Ejercicio de Aritmética, (cua
tro reglas, sistiema métricoMecimia!. y 
régla de tres).
• ■ Séptima. Los exámenes tendrán 1*" 
gár durante los días del 10 al 15 de 
octubre próximo y del 15 al 20 de 
junio dé 1950.

El Tribunal estará constituido por 
cuatro Profesores d|e los cursos, peé- 
sididos por un Vocal de la Comisión 
Permanente dé la Junitia Nadonnl deá 
Patronato-

Octava. El reisultado satisfactorio 
del examen d/e entrada dará derecho 
a comenzar el curso.

1 Novena. Al final del iprimfcr mes, 
como final de curso, habrá otros 
exámenes eliminatorios sobré las mar 
tenas estudiadas y sobre las prácti
cas hechas durante esos períodos.

Décima. Las alumuao que mere
cieron la aprobación del Tribuíalal ien 
el examen de finall de curso recibirán 
una certificación oficial que. acredite 
su aptitud profesionial 'para desempe- , 
ñar k>s servicios de Celadora en al
guna de jas Juntas Provinciales de- 
j^endSefntes del Patronato de Protec
ción a la Mujer.

Undécima. Las aprobadas áei des
tinarán a las vacatntes que existan, 
según el orden, de su puntuación; 
sin emibtairgo, en,tte ellas tendrán pre- 
fetreincia a ocupar la vacante existen
te en la provincia de cuya Junta jh|u- 
biésen .venido patrocimaidae-

Mjadrid, 27 de junio dé 1949. — 
El Vicepresidente d e I Patronatio, 
F- Azpeitial”.

Núm. 3-006

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

. Autcírizüdia por el llnio^ Sr. Di
rector gedenal dld camiros la celebra
ción de un concurso para proveer 
treinta y ojho plazas de aspirantes 
en expectativa de ingreso en- él Cuer
po de picones camineros en esha pro- 
vincift, se liaoe público éd sigukint? 
ar.uncio: . ,

Las pEzúa se distribuirán con su
jeción a lo dispuesto [en el artícu
lo 3-* del Reglamento Orgánico dé# 
Cuerpo de Cam" ñeros, Ley de 17 de 
julio de 1946, Orden de la Présidett- 
cia del Gobierno de 116 de agosto de 
1940, y a -lo .preceptuado en ef ar
tículo 17 del Reglamento piara la 
aplicación; de ila Ley de Protección * 
Famili as Numlérosas, aprobado por 
Decreto de 31 de marzo de 1944, • 
sea con» sigue:

5 por 100 para aaballetros mut^a- 
<ÍO9 por la Patria-

5 por 100 para texCombatientie».
5 por 100 pana excautivos. •
5 por 100 para huérfanos de gne- 

rra y asesinados por los rojos- '
80 por 100 para el concurso m* 

restringido. ■
Los catiezias de familia numerosás 

tendrán preferencia para su ingrese 
sobre -los que no lo siean.

Para tomar parte en el comcurse 
se precisarán las siguientes condi
ciones : . ,

Si se trata de obreros af ectos a la 
Jcfatuna, que se hallen 'trabajande 
más de dos años, sin interrupción al
guna ni inota desfavorable, o los hi
jos d(e peones camineros.

a) No tener defecto físico que 
imposibilrte o éntorpezch el trabaje 
ni padecer enfeimedlad crónica que 
pueda ocasiopar la invalidez parciei. 
o total. " .

b) No haber sufrid'o oomd'eUa »i 
expulsión 'de otros Cu'erpos ,u orga
nismos del Estado;

c) Haber observado buená co®- 
ducta, según dértificado de la Al
caldía correspondiente.

Si se trata de (aspirantes de irgte- 
so (firecto, reunirán las anteriores 
cundiciories y además:

d) Tener edad mayor de 23 año* 
y menor de 35
' e) Haber cumplido íos deberte 
militares sin declaración de inutili
dad o ¡invalidez - .

La edad se acreditará por medie 
dh la partida de nacimiento.

La certificación de la Alcalde, 
versará sobre adhesión al glorose 
Movimiento macional y deberá ir t í- 
Hadía por el Jefe de F. E- T. y de 
las J. O. N- S- y por el Coman
dante del puesto de la Guardia- Civil-

El cumplimiento de los deberes 
militares se acreditará con la licen
cia . correspondiente o cartilla mi
litar

La condición de caballero mutila
do se acreditará por medio dd opor
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tuno título, y lia, mutilación debe ser 
íal que permita el descanfpeño de las 
Sanciones propias del cargo que se 
trata de ocupar.

La condición de excombatiente1 se 
acreditará por al título o certificó 
ei¿m de concesión de la Medalla dt 
campaña.

Los excautivos y los huérfanos dle-' 
tóen preseintar certificados de su con
dición.

Los cabezas de familias numerosa» 
presentarán el oportuno título.

Todos los aspirantes deberán su- 
érir igi examen ante un Tribuna! 
competente, el cual determinará Ja 
aptitud de los concursanties.

El examem versará sobre tas ma
terias siguientes:

L Ijeer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

2¡. • Formar una -listilla de jorna
les y materiales.

3. La parte esencial sobre disgx>- 
aicones de vigilancia y policía, cir
culación y transporte por carretera, 
y el Reglamento del Cuerpo de Ca- 
oineros del Estado.

4. Formuílar una denuncia.
5. Efectuar y consolidar un Ija- 

dhjeo en firme ordinario y bitumi- 
HOSO-

6. Perfilar un trozo de cuneta y 
acordar un rasante.

7. Nociones sobre arbolado ent Ib 
referente a La plantación, cuidado < 
poda.

8- Montar tn bicicleta, limpiar
la y conservarla-

Los aspirantes que hubieran, to- 
eiado parte en el concurso última
mente celebrado podrán tomar parte 
en éste con V misma documentación 
presentada anteriormente, debiéndola 
volver a remitir en el caso de que 
k Ihubiesen retirado.

Las instancias piara tomar parte en 
«et concurso, escritas de puño y letra 
del interesado, y debidamente rein- 
tiegradas, ‘estarán dirigidas al señor 
Ingeniero-Jefe de Obras Públicas de 
4a provincia, en sus oficinas de. la 
capital, y el. plazo de presentación, de 
instancias termirjará el día 15 dé 
Septiembre próximo- ‘

Oportunamente y p>r medio de 
anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se fijará 
fecha y lugar en el que han de su
frir exaimen cada uno de los solici
tantes.

Zaragoza-. 27 de jubo-de 1949-— 
Et Ingeniero-Jefe, José OriJ-

Núm. 3.072
Habiendo terminado la ejecución de 

las obras de reparación de explanación 
y firme de las carreteras de Turrelapaja 
a Tudela (sección de Tarazona al límite 
de Navarra), kms. L53G al 6.630, y Borja 
a Rueda, kms. 1 al 8, el contratista don 
Emiliano Lapuente Cuber, a quien se 
adjudicó la contrata por orden de la 
Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales de 24 de julio de 1946. 
y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder 
de la contrata, se anuncia, de confor
midad a la Real Orden de 3 de agosto 
de 1910 («Gaceta* del 22) en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
los municipios a que afectan las obras 
remitan en el plazo de treinta días a la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia certificación de haber o no re
clamación contra el contratista por 
dichas obras, entendiéndose que no 
hay reclamación alguna si no se reciben 
certificaciones.

Zaragoza, 3 de agesto de 1949.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 3.023
Universidad de Zaragoza

RECTORADO
En cumplimiento de lo dispuesto en 

él número 3.° de la Orden-circu'ar de 
la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 1.® de febrero último 
(Bole ín Oficial del Estado de 11 del 
mismo mes), este Rectorado hace pú
blico lo siguiente:

. Primero. Se declara admitido, por 
reunir las condiciones exigidas, en la 
convocatoria, al siguiente aspirante al 
concurso-oposición convocado por 
Orden del Ministerio de Educación 
Nacional para cubrir la plaza vacante 
de Profesor adjunto de la enseñanza de 
Psiquiatría en la Facultad de Medi
cina de esta Universidad, a don Miguel 
Rey Ardid.

Segundo. Se declara excluido, por 
haber sido recibida fuera de plazo la 
correspondiente solicitud, a don Fran
cisco Alonso Fernández.

En el plazo de diez días naturales, a 
contar desde el de 1a publicación del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, podiá el 
interesado aportar los documentos que 
justifiquen los extremos que motivan la 
exclusión, advirtiéndose que si du
rante el plazo expresado no lo efectúa, 
se entenderá que renuncia a sus de
rechos.

Zaragoza a 29 de julio de 1949.—El 
Rector ejerciente, (ilegible).

• x * * *
En cumplimiento de lo dispuesto en 

et número 3.® de la Orden-circular de 
la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de primero de febrero úl
timo (Boletín Ofidcd del Estado de 11 
del mismo mes),

Este Rectorado hace público lo si
guiente:

Se declara admitido por reunir las 
condiciones exigidas en la convocato
ria, a D. Miguel Angel Sancho Rebu
llida, único aspirante al concurso opo" 
sición convocado por Orden de 4 de 
junio último (Boleti» Oficw del Es
tado de 22 dei mismo mes) para cubrir 
la plaza de Profesor adjunto de la ense
ñanza de «Derecho Natural y Filosofía 
dei Derecho», vacante en la Facultad 
de Derecho de esta Universidad, coa la 
gratificación anual de seis mil pesetas. 

Zaragoza, 29 de julio de 1949 —El 
Rector ejerciente, (ilegible).

_ SECCION SEXTA
Núm. 3.040

PEDROLA ,•
En ejecución de acuerdo del Ayunta

miento pleno de esta villa, fecha 1 ® 
de los actuales, con arreglo a las bases 
que en el mismo se aprobaron a este 
efecto y de conformidad con la Orden 1 
del Ministerio déla Gobernación de 30 
de octubre de 1939, se anuncia a con
curso para su provisión en propiedad, 
en turno de concurrencia libre, conforme 
a lo preceptuado en el art. 6.° de la Ley 
de 17 de julio de 1947, la pjaza de Se- 
p u 11 u r e r o-encargado del Cemen
terio municipal de esta villa, dotada 
con el haber anual de 1.200 pesetas, 
pagadas por trimestres (600 ptas-. de 
sueldo y otras 600 por plus de carestía 
de vida).

Los aspirantes,que acreditarán poseer 
aptitud físic^ para el cargo, ser españo
les, madores de 25 años, saber leer 
y escribir, carecer de antecedentes 
penales, ser personas de buena conduc
ta y afectos al glorioso Movimiento na
cional, presentarán sus instancias en es-" 
ta Alcaldía, reintegradas con timbre de 
rdSptas., a laque acompañarán la do
cumentación acreditativa de estos ex
tremos, dentro dei plazo de treinta días 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Oncuide la provincia.

Los concurrentes serán sometidos a 
un examen de aptitud, y a este fin se 
les convocará con la antelación opor
tuna. ■ •

Un Tribunal constituido con las for
malidades del apartado 12 de la expre
sada Orden ministerial apreciará los mé
ritos de conjunto de todos y cada un» 
de los aspirantes y elevará propuesta 
al A y u n t a m i e n t o a favor del que 
considere con mejores condiciones y 
méritos para el ejercicio del cargo.

Los derechos y obligaciones inheren- ■ 
tes a este empleado se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración.

qPedrola, 16 de julio de 1949.—El Al
calde, (ilegible). •
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SECCION SEPTIMA ;

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias

Bajo aptrcibimiento de ser declarado* re- 
fceldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les *ija 
« eontar desde el día de la publicación 
dpi anuncio en este periódico oficial y 
ente el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
»e la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.889
DIAZ RUBIO (Pedro), de 20 aíos 

de edad, hijo de Vicente y Amparo, 
natural de Má aga, sin domicilio cono
cido, alte, grueso, con pelo rizoso, 
bigote, mirada viva, bien parecido, 
mirada penetrante, procesado por el 
delito de hurto, sumario número 200 
de 1949, comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción núm. 2 (sito en Predicadores, nú
mero 56, duplicado) al objeto de cons
tituirse en piisión y practicar las demás 
diligencias en la causa expresada.

Núm. 2.956
GARCIA PEREZ (Antonio), de unos 

39 años de edad, hijo de Telesforoy 
de Isabel, Viudo de Esperanza Hercha, 
natural de Cuba, bautizado en la pa- 
rr< quia de Casasola de Anon (Mota del 
Marqués), provincia de Valladolid, jor
nalero, sin instucción, que residió úl
timamente en Valencia en la calle de 
Molinuevo, número 48, del Puente de 
Vallecas, comparecerá ante este Juz
gado de instrucción de Ateca en tér
mino de diez dias a contar de la publi
cación de la presente, a fin de cons
tituirse en prisión decretada por auto 
de esta fecha en el ramo separado t'e 
situación dimanante del sumario 66 de 
1943, por robo, contra el mismo y otros, 
y emplazarle en dicho sumario para 
ante la Audiencia Provincial de Zara
goza, apercibiéndola en otro caso, de 
ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio consiguiente a tal rebeldía.

Núm. 2.957
ENCINAS GARRIDO (Benedicto), 

de 48 años de edad, de estado casado, 
de profesión mecánico, natural deTor- 
desiil s (Valladolid), en la actualidad 
en ignorado paradero, hijo de Vicente 
y de Paula, comparecerá ante este Juz
gado de instrucción de Ateca en el tér
mino de diez días a contar de la pu
ta icación de lá presente, para cons
tituirse en prisión decretada por auto 
de esta fecha en el sumario núm. 97 d8 

1947, por apropiación indebida, notifi
carle el auto de procesamiento y re
cibirle declaración indagatoria, coa 
apercibimiento, en caso contrario, de 
ser declarado rebelde, parándole ei 
perjuicio consiguiente en derecho.

Núm. 2.969
BARATO LLORENTE (Manuel), de 

unos 27 años de edad, soltero, hijo de 
Vicente y de Ascensión, natural de Al
madén (Ciudad Real), con último do
micilio en Puente de Vallecas (calle 
Rodríguez Espinosa, número 7, y

GARCIA GONZALEZ (Antonio), de' 
unos 25 años de edad, soltero, hijo de 
Celestino y Felisa, campesino, natural 
de Manzanares, con último dj micilio 
en esta oiudad, (calle de Pi y Margal!, 
■úmero 4).

Comparecerán ante el Juzgado de 
Ateca en término de diez dias a coa
tar de la publicación de la presente a 
fin de notificarles el auto de prisión 
dictado en la pieza separada de situa
ción dimanante del sumario número 29 
de 1945*sobre robo, constituirse en la 
misma y emplazarles para ante la Au
diencia Provincial de Zaragoza para 
ejercitar de su derecho, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio inherente a 
está rebeldia.

JUZGADOS DE L* INSTANCIA

Núm. 3.049
JUZGAPO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza; .
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita ex
pediente de declaración de herede
ros abintestado promovido por don 
Ignacio Aramendía Rodríguez, y en 
la que se ha hecho constar: Que 
su tío D. Julián Aramendía Palacio 
falleció en Madrid, donde se en
contraba accidentalmente, en estado 
desoLero/ sin dejar descendencia 
alguna y sin haber otorgado testa
mento. Que sus más próximos pa
rientes son el recurrente y su herma
na de doble vínculo D.a María 
Dolores Aramendía Palacio, hijos 
de sus fallecidos hermanos D. Jeró
nimo y D.a María Dolores Aramen
día Palacio. Que referido causante 
falleció en la precitada población en 
l.° de febrero próximo pasado. 
Que la naturaleza de los bienes he
reditarios, de carácter inmueble, ex
ceden de las2.000 pesetas, por lo que 
por providencia de hoy se hace sa
ber la promoción de dichoexpedién- 
te a todas aquellas personas que se 
consideren con igual o mejor de
recho que la recurrente a la sucesión 
de que se trata a fin de que en el

término de un mes comparezca» 
ante el -Juzgado a hacer uso de sv 
derecho si Ies conviniere.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ( 
nueve.—Beguiristáin. - El Secreta
rio', Vicente Lizandra.

Núm. 3.093
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

De orden del señor Juez y en virtud 
de lo acordado en sumario número 328 
de 1949, Se cita por medio de la pre
sente a Ceferino Orés Bandrés a fin de 
que en término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado para la piác- 
tica de las diligencias necesarias, aper
cibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a cuatro de agostóle mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.065
ATECA

D. Vicente Marín Ruiz, Juez de instruc
ción de la villa de Ateca y su par
tido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario con el húmero del co- * 
rriente ano por sustracción a D. Ma
riano Base'ga Jordán, ie 51 años de 
edad, casado, Ab( gado, con domicilio 
en Zaragoza (General Mola, núm 43)r 
y a D. Isidro de la Villa Rodríguez, 
mayor de edad, también Abogado y 
empleado de Hacienda, con domicilio' 
en Madrid (calle de Glorieta de Gaz- 
tamendi, número 19), de un pantalón 
conteniendo una cartera con 7.000 pe
setas, un carnet de Abogado, otro de 
identidad inglés, y un tercero de con- " 
ductor Inglés y español, al primero, y 
de otro pantalón al segundo que con
tenía en uno de sus bolsillos una carte
ra de piel de Rusia con unas 2.000 pías, 
carnet de Abogado núm. 1561, otro deí 
Ministeriode Hacienda.carnet de Bellas 
Artes, y «fotos» y tarjetas de visita, he
cho ocurrido el oía 19 del pasado mes 
de julio en ocasión de ir en el tfen co
rreo Madrid-Barcelona, del departa- 
tamento ds coches camas y entre las 
estaciones de Santa María de Huerta y 
Alhama de Aragón, encargando a todas 
las Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial la busca y rescate de lo sus
traído, así como a la detención del po
seedor o poseedores que no acredita
ren su legítima adquisición, a disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habi
dos. , .

Dado en Ateca a dos de agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Vicente Marín.

Tu». Bo g a r  Pig n a t e l l i


